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CURSO: Ensino Médio. 

DISCIPLINA: Língua Espanhola. 

 

 
 
 
 

ORIENTAÇÕES DE ESTUDOS para Língua Espanhola 

3º bimestre de 2020 – 1ª série do Ensino Médio 
 
 
 
 

 

META 

Apresentar alguns tópicos presentes na língua espanhola tendo como subsídio a leitura 

instrumental em espanhol e a preparação para o Enem e os vestibulares. 

 

 

 

 

OBJETIVOS 

 

 

Ao final destas Orientações de Estudos, você deverá ser capaz de: 

 EM.LES.1.3.0001 - Compreender a estruturação de textos de opinião 

(tese, argumento, contra-argumento, refutação). 

 EM.LES.1.3.0002 - Reconhecer elementos linguísticos para introduzir 

tese, argumento, contra-argumento e refutação (verbos de opinião, 

conectivos, flexões de 3ª pessoa, voz passiva, vocativos, modais de 

possibilidades e advérbios). 

 EM.LES.1.3.0003 - Reconhecer o papel argumentativo dos conectivos 

subordinativos (contraste, exemplificação, causa e consequência). 
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1. INTRODUÇÃO 

 

 Seguiremos os nossos estudos em língua espanhola mantendo o foco na 

leitura instrumental em espanhol e na preparação para o Enem e os vestibulares. 

Na OE deste bimestre, iremos tratar sobre artigo de opinião. Assim, 

intensificaremos ainda mais nossos estudos e ampliaremos nossos 

conhecimentos sobre a língua espanhola. 

 Na aula 11, vamos conhecer as particularidades que cercam o gênero 

“Artículo de opinión” para diferenciar esse tipo de texto e observar a sua 

importância persuasiva através de suas características. 

Na aula 12, estudaremos a estrutura de um “artículo de opinión” e 

perceberemos as semelhanças e as diferenças que a língua espanhola e a 

portuguesa possuem na hora de estruturar um artigo de opinião.  

Na aula 13, trataremos dos mecanismos utilizados na formação e criação 

da contra-argumentação no artigo de opinião.  

Na aula 14, iremos falar sobre a refutação e como se deve preparar um 

discurso para derrubar os argumentos. 

Na aula 15, compreenderemos o quanto esse meio de comunicação é 

comum, influente e de grande alcance em qualquer idioma. Você analisará, na 

prática, esse gênero textual. 

¡Entonces! ¿Vamos a hablar español? 

 

2. Aula 11 – ¿Qué es el artículo de opinión? 

  

El artículo de opinión es un género textual perteneciente al tipo 

argumentativo y tiene como intencionalidad presentar el punto de vista del 

articulista – locutor del texto – a cerca de algún asunto relevante socialmente. 

Circula, en especial, en periódicos, revistas, y sitios de internet, y pode tratar de 

temas polémicos, que son presentados factos, datos estadísticos y discurso de 

autoridades para fundamentar la tese presentada. 

La idea es la de que, por medio del lenguaje verbal escrita, las personas 

puedan intervenir socialmente para contribuir con los debates que están de 

moda, ofreciendo subsidios para que otros también tomen posición en temas 
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importantes, que van desde los relacionados con la política, la educación, el 

medio ambiente, hasta los de ámbito internacional, o los relacionados con los 

valores sociales y la ética. En este sentido, cualquier tema se puede trabajar en 

un artículo de opinión. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

2.1 - CARACTERÍSTICAS DEL ARTÍCULO DE OPINIÓN 

 El artículo de opinión es un género que circula en medios como 

periódicos, revistas y sitios de Internet. Tiene como objetivo defender una idea, 

por lo tanto, es necesario construir una tesis sustentada en argumentos que 

puedan generar una conclusión sobre el tema de manera proposicional o 

sintética, en la mayoría de los casos. 

 Para escribir un buen texto, el autor debe anticipar las posibles 

posiciones contrarias de su interlocutor, utilizando el contraargumento. Por 

tanto, es fundamental estudiar mucho el tema antes de producir el texto, para 

que el discurso no se limite al sentido común y sea, sobre todo, convincente. 

 Durante la construcción del proyecto de texto, recuerde que: 

• El artículo de opinión, por tratarse de temas actuales, controvertidos e incluso 

provocadores, requerirá del autor (a) competencia para seleccionar los mejores 

argumentos sin faltar al respeto al interlocutor ni subestimar las posiciones 

ajenas. 

• Es un texto para ser publicado en vehículos de comunicación que pueden tener 

lectores de diferentes perfiles. En este sentido, es fundamental adecuar el 

lenguaje, previendo las características del público que accede a ese medio en 

particular. 
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• El título debe ser atractivo, atractivo. En ese momento, con creatividad, ya es 

posible que el lector se adhiera a las ideas a defender en el artículo. 

• Se permite declinar verbos y pronombres en 1ª persona del singular, es decir, 

si bien es imprescindible para fundamentar las opiniones presentadas, se 

pueden construir de forma subjetiva. Sin embargo, muchos escritores eligen a la 

tercera persona del discurso. 

• Considerando las características de los vehículos de publicación, el artículo de 

opinión es un texto generalmente breve, con un lenguaje directo, objetivo, 

sencillo y armónico. 

 

3. Aula 12 – Estructura de un artículo de opinión 

Embora cada articulista possa demonstrar o seu estilo de escrita, 

sobretudo aqueles mais consagrados, minimamente é possível reconhecer 

alguns elementos composicionais: 

1. TEMA: Recorta y dice cuál es el sector de la realidad que se va a 

cuestionar. Es el asunto o tópico del discurso. 

2. PROBLEMA: Especifica puntualmente el aspecto, hecho o circunstancia 

que el enunciador ha elegido como objeto de análisis. Puede presentarse 

como una pregunta. 

3. HIPÓTESIS: Es el enunciado que se propone como la mejor respuesta 

posible al problema planteado. Se caracteriza por ser breve: 

generalmente se puede plantear en una sola oración. 

4. ARGUMENTO: Es la etapa de la secuencia en la que el autor del texto 

propone las razones para que la hipótesis sea aceptada por sus 

interlocutores. 
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5. CONTRAARGUMENTO: Es la etapa en la cual se presentan las posibles 

objeciones a la hipótesis planteada. Aquí se considera la negación de la 

propia hipótesis u otra hipótesis distinta. 

6. REFUTACIÓN: Es la fase en la cual se muestra que el contraargumento 

anterior es falso. Siempre que haya contraargumento, habrá refutación; 

de lo contrario, la hipótesis no se sostiene o se debilita. 

7. CONCLUSIÓN: Momento de cierre del discurso. Presenta un balance y 

establece al punto al cual se ha llegado. Coincide con la hipótesis y 

presenta la respuesta aceptada para el problema. 

 

4. Aula 13 – Contraargumento 

  

El contraargumento es dónde se presentan las posibles objeciones a la 

hipótesis planteada. Y son precedidas de conectores argumentativos, 

¡mirémonos! 

4.1 - ¿Qué son los conectores argumentativos? 

Los conectores contraargumentativos son aquellos que vinculan dos 

elementos del discurso, de tal modo que el segundo se presenta como supresor 

o atenuador de alguna conclusión que se pudiera obtener del primero. 

Cabe destacar que los enunciados que contienen conectores 

contraargumentativos tienen una característica común: en ellos se establece 

algún tipo de contraste o de "discusión" entre las cláusulas que los componen. 

Es importante notar que en muchas ocasiones esta relación de contraste que se 

establece es una relación implícita, inferencial, que no aparece expresada 

explícitamente en el enunciado. 

Ej: Marcos es rubio pero de ojos negros. 

De esta frase se desprende la siguiente inferencia: lo común es tener el 

pelo rubio y los ojos claros, por lo tanto, el caso de Marcos se considera atípico. 
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Podemos clasificar los conectores de carácter contraargumentativo en 

tres grandes subgrupos:  

 

 

Al hablar de los subgrupos 1 y 2 observamos que se alude a argumentos 

"débiles" y argumentos "fuertes". Esta distinción hace referencia a las 

informaciones que tienen más peso dentro de la oración. Por un lado, 

encontramos los conectores del tipo, aunque. A pesar de que señalan una 

objeción, ésta no llega a ser lo suficientemente fuerte como para impedir que se 

cumpla lo expresado por la oración principal. Es por ello que afirmamos que los 

conectores del subgrupo 1 introducen argumentos débiles.  

Por otro lado, observamos que los conectores del subgrupo 2 introducen 

un problema o inconveniente "fuerte", es decir, introducen un argumento que 

tiene más peso que los demás. 
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5. Aula 14 – “Demolición de argumentos” - Refutación 

  

La refutación de un argumento consiste en mostrar mediante un 

contraargumento que la tesis defendida por nuestro contrincante está 

equivocada o es falsa. Al refutar quizá no podamos demostrar que nuestra tesis 

es más fuerte o mejor, pero demostraremos que la argumentación del equipo 

contrario es débil. De esta manera, la audiencia (público y jueces) se 

convencerán de que nuestro oponente ha sido derrotado porque, normalmente, 

el público del debate suele prestar más 

atención a las críticas que se hacen ambos 

equipos que al trabajo de presentación de los 

argumentos. 

 

5.1 - Organización de las refutaciones: 

modelo de los cuatro pasos 

Una refutación requiere incluir: El modelo 

presentado por Schuster y Meany (2005) está 

basado en cuatro pasos para organizar una 

refutación eficaz y no olvidar puntos importantes: 

 

 

 

PRIMER PASO: “Ellos dijeron...” 

El primer paso es la paráfrasis. Para ello, podemos comenzar nuestra 

refutación con la frase “Ellos/ellas dijeron...”, “Mi oponente dijo...” o “El 

refutador/a del equipo contrario afirmó…”. Es importante mencionar el 

argumento que vamos por refutar para que la audiencia y los jueces puedan 

seguir con más facilidad nuestra línea de pensamiento. Cuando nos referirnos al 

argumento de nuestro oponente, debemos parafrasearlo en forma concisa; 

puede ayudarnos usar un título o frase corta. Es importante ser breves, para 

poder usar más tiempo al explicar nuestras propias ideas. 
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SEGUND PASO:“Pero...” 

Después de la paráfrasis del argumento de nuestro oponente, debemos 

luego ofrecer nuestro argumento de refutación o contraargumento. La afirmación 

de ese argumento de refutación es la que introducimos en el segundo paso de 

este modelo de refutación. Esta afirmación puede ser una afirmación opuesta a 

la de nuestro contrincante, una objeción a su razonamiento o a la evidencia 

presentada, o bien una explicación de por qué su argumento no es importante. 

Por ejemplo, una afirmación opuesta al ejemplo en un debate sobre la 

despenalización del consumo de drogas podría ser: 

 

 

 

 

 

TERCER PASO: “Porque...” Tras presentar la afirmación de nuestro argumento 

de refutación, debemos mostrar cuál es el razonamiento y la evidencia con que 

la respaldamos, es decir, debemos terminar de presentar nuestro 

contraargumento. Así, el tercer paso del modelo suele comenzar con la palabra 

“porque” y en él debemos justificar la afirmación de nuestro argumento de 

refutación. Un modo de hacerlo es presentar información que contradice la 

evidencia utilizada por nuestro oponente. Por ejemplo, otro modo de responder 

ante el argumento de la pena de muerte del caso anterior podría ser el siguiente: 
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CUARTO PASO: “Por lo tanto...” Finalmente, el último paso es proveer una 

conclusión. La conclusión es una comparación entre el argumento presentado 

por nuestro oponente y nuestro argumento de refutación: suele decirse que lo 

que hacemos aquí es pesar argumentos. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

6. Aula 15 – Contextualizando 

Mira lo que se pide y lo haga después de leer el artículo que está bien debajo de los desafíos: 
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1. Destaque los conectores contraargumentativos: 

 

2. El autor utiliza los ordinales para hacer contraargumento en su texto. ¿Qué te parece 

este uso? 

 

 

 Mira el artículo o abajo y busca la respuesta para: 

 

1. ¿Cuál es el tema del artículo? 

2. ¿Cuál el argumento que prueba la tesis de la autora? 

3. ¿Cuál fue la conclusión que ella tuvo? 
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1. ¿Cuál es el tema del artículo? 

__________________________________________________________

__________________________________________________________ 

 

 

Según el artículo abajo: 

 



16 
 

1. ¿Cuál es el tema del artículo? 

2. Destaque los conectores de argumentación: 

3. Saqué por lo menos un argumento: 

4. ¿Cuál fue la conclusión del artículo? 

 

 

ATIVIDADES 

Lea el texto que sigue abajo y conteste las preguntas: 
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1. ¿Qué opinas el autor sobre el Camino de Santiago de Compostela? 

2. Destaque por lo menos 1 argumento que el autor ha dado para sustentar su tesis. 

3. Ahora, destaque un contraargumento en el texto: 

4. Por último, saqué del artículo la refutación. 

 

8. CONSIDERAÇÕES FINAIS 

 

Quando se trata de aprender um novo idioma é preciso ser disciplinado 

com os seus estudos, buscando criar hábitos de leitura e estudo. Aprender um 

novo idioma é sempre desafiador.  

No entanto, não esqueça de ser organizado e traçar suas metas de 

estudo. Cada momento que você tiver contato com o idioma irá ajudá-lo a 

aprender mais rápido.  

Nestas orientações de estudos, você viu que a leitura de textos, como os 

artigos de opinião, faz parte do nosso dia a dia e é uma excelente ferramenta no 

aprendizado de um novo idioma.  

Por isso, você deve seguir ampliando seus conhecimentos, apropriando-

se das indicações de sites, das notícias, das informações em espanhol para 

expandir os seus conhecimentos. 

 ¡Chicos! ¡Adelante al 4º bimestre! 

 

9. RESUMO 

 

Nestas Orientações de Estudos, você seguiu com seus estudos voltados 

para a leitura instrumental em Língua Espanhola. 
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Reforçamos a importância de aprender uma nova língua através do 

contato e da observação de gêneros textuais. Neste bimestre, tomamos como 

instrumento “Os artigos de opinião”. Além disso, também pôde conhecer um 

pouco mais sobre os discursos na formação do texto, a estrutura da formação 

de um argumento e um contra-argumento. Desta forma, pôde perceber que as 

semelhanças e diferenças entre a língua espanhola e a língua portuguesa devem 

ser observadas com atenção!  

Ao final, teve a oportunidade de colocar em prática o conteúdo disponível 

neste material.  ¡Al 4º Bimestre! 
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